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LEY 08 DE 1990 
(enero 5) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración del primer centenario de la fundación del 
i\iunicipio de Betania,. en el. Departamento de Antioquia, y se dictan otras disposiciones. · 

· El Congreso de Colombia, • 
Articulo 49 La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los ... 
DECRETA:" El Presiden-te del honorable Senado de la República, 

LUIS GUILLERMO GffiALDO HURTADO 
Articulo 19 La Nación se asocia a la conmemoración del primer 

centenario de la fundación del Municipio de Betania en el Departa
mento de Antloquia, que tuvo lugar el 29 de julio de 1989. Rinde tributo 
de. admiración a sus fundadores y exalta las virtudes clvlcas y sociales 
de sus habitantes, quienes en forma decidida han contribuido al 
progresó de la reglón. 

_ El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, -
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de· Armas, 

El Secretario General de la ho1;1orable Cámara de 'Representantes, 
Articulo 29 De acuerdo con los numerales 17 y 20 del articulo 76 

y 79 de la Constitución Nacional, autorizase al Gobierno Nacional para 
que destine la suma de S 150. 000. 000. 00 que se Invertirán en la recons
truccJón, ampliación y pavimentación de la vla que conduce a ·1a ciudad · 
de Medellin en el sector comprendido entre la cabecera del Municipio 
y la partida hacia el área urbana del Municipio de Andes, punto 
geográfico conocido popularmente como "Puerto Boy", 

· . Luis Lord uy Lord uy, 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publiquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 5 de enero de 1990. 

VIROILIO BARCO 

Articulo 39 Facúltase al Gobierno Naclom~I para que con estricta 
sujeción a los planes y programas de desarrollo realice las operaclopes 
presupuestales correspondientes, haga los empréstitos y celebre los. 
~ontratos necesarios para dar cumplimiento a la presente Ley. 

El Ministro de s;aclenda y CrédiLtºu.,"!'súFbelircnºa' ndo 
Alarcón l\lantilla. 

La Ministra de Obras Públicas y Transporte, 
L11z Priscila Ceballos Ordóñez •. 

MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETOS 
DECRETO NUl\1ERO 0102 DE 1990 

Cenero 5> 
por el cual se decslara en situación de dlspanlbllldad 
a an funcionario ·del 1'111111:.erlo de Relaciones E.xte-
. · rlores. 

. 1 
· El Presidente de la Rep'llbllca de Colombia, en uso 

de las facultades que le confiere el nu~eral 20 del 
articulo 120 de la Constitución Polit!cn )' en desarro
llo .~e los Decretos 2016 de 1968, ¡- 1745 de 1983, y 

CONSIDERA.NDO: 

Que en su condición de funcionario del 1'!.inlsterio 
de Relaciones Exteriores en el escalafón de la Carrern. 

· · Dtplomé.tlca ,.. Consular de la República en la catego
rca de Ministro Consejero. según Decreto número 537 
de !echa 15 de marzo de 1989. el señor Luis Oulllermo 
Grillo Olarle, mediante escrito del 14 de diciembre de 
1989, ha solicitado del Gobierno Nacional. se le dc
ctare en situuclón de dlsponlbllldad par el término de 
ún. (1) año. contado a partir del 19 de febrero de 1990; 

Que de conformidad c~n lo dispue3to en los Caplt.u
los IX ¡· V de los Decretos 2016 de 1968. y 1745 de 
1983. respecUvamente, d!cha peUclC.O es procedente. 

DECRETA: 

Articulo lº A partir del 11;1 de fC'brero de 1990, de
ctárase en situnclón de dlsponlb!lldo.d por el término 
de un (1, uño, al señor Luis Guillermo Grillo Olarte, 
l.'llnlstro Plenipotenciario Orado Ocupacional ·6 EX, 
de la ~Hsión Permanente de Colombi.R ante la Orga
n!zacl6n de lo.a Naciones Unlda.s -ONU-, con sede 
en Nuevn York-Estados Unidos de América. funclo
n~rlo Inscrito en el escalafón de la Carrera Diplomá
tica. y consular de la RepUbl!ca _en la categorfa de 
Ministro Consejero. 

Articulo 29 Este Decreto rige a partir de la fecha. 
de. su publicación. 

Ptib.IIQ.uese. comuníquese )" el.implase. 
Dado en BogotB, D. E .• o. 5 de enero de 1990. 

Vllf.GILIO 11ARCO 

El Secretorio General de la Presidencia ·de la Re
nUbUen.. encar1rndo de lns ·funciones del Despacho del 
l.11Dlst.ro de Relaciones Extertcres, 

Germin l\Jonto)-a Vélez. 

DECRETO NU~IERO 0103 DE 1990 
Cenero 5l 

por el cual se acepta una renuncia. 

Et Presidente de la República de Colombia, en uso 
de las. fo.cultades que le conflere el numeral 20 "del 
o.rtfculo 120 de la Constlr.uctón Politlca, 

DJo:c1urrA: 

' Articulo 19 Acéptose la· renuncia Presentada por el 
señor Wolfgang Schencklng Putz. como Cónsul Ad 
Honorem de Colombia en Sao.rbrucken-Repübllca Fe
deral de Alemania. 

Articulo 20 Este Decreto rige a partir de la fecha 
de su publlcación y no causara ninguna erogación a 
cargo del Tesoro Nacional. 

PubHquese, comunfquese y cúmplase. 
Dacio en Bogotá, D. E .• a 5 de enero de 1990. 

VIRGILIO BARCO. 

El Secretarlo General de la Prisldencia de la Re
pública, encargado de las funciones del Despacho del 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Germán l\lontoya Vélez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

DECRETOS 
DECRETO NU~IEllO 0100 DE 1C90 

(enero 5, 
por el cuul l!H! oprueh3 un :u~uenlo «lel ComUC 

Nacloonl de Cufetcroti. 

EJ ~resldt:nte de la RepOblica de Colombia, en 
ejercicio de las facultades que le c:onf!eren las 
J .. eycs 76 <le 1927 y · 11 dC 1972 Y el Decreto 
legislativo 2078 de 194.0, 

DECr..ETA: 

. Arth:nlo .1~ Apruébnso el Act1er!10 número 17 de 
1E89 del Con1itó Nacional de Cafeteros. cuyo text~ 
dice lo siguiente: ' 

cACGERDO NUMERO li DE 1989 
(diciembre 7 ~ 

El Comité N"-&cional de catetE1'0s en uso dé su3 
alribuci:>nes, y ' 

CO~SIDERANDO: 

D.) Que con hase en el Decreto ni1mero 2078 de 
1940 y en las disposiciones que lo adicionan y lo 
reforman, el Gobierno y la Fedf ración celebraron 
el 22 de diciembre rle 1988, un cont1·ato de admlni3~ 
trnción y manejo del Fondo Nacional del Café y 
Prestación de Servicios. · 

bl Que In zona productora de café del n1Jrcest.:! 
d~l. Departament:> de Antioquia presenta grandel 
d1r1c11Itades pat'R la comerc!alización del grano por 
parte de la entidad, por Ja carencia de lof!alcs ade~ 
cuaclos para el ac.'Jpio de éste y posteriormente para 
su trina, y por la distancia y el deficiente estado 
de las ,·las Entre dicha zona y la ciudad dd 
Mcdell:ln. 

el Que el ~lunlcip!o de Yan1mal ha ofrecido en 
vento. por lo. suma de $ 25.000.000.00 un lote de 
tel'1·eno de su propiedad, ubicado en la :tono. urbana 
de éste, con un área aproximada de 2. 600 metros 
cuadrados, que de. ser adquirido permitirla trElar 
el café pl'Oducido en dicha zona y despacharlo direc
tamente a la costa, sin necesidad de llevarlo ·hasta. 
Medellln y desde alli enviarlo al puert~. 

Que el seftor Alcalde Mun:cipal de Ynrumal está 
debidamente autorizado por el Concejo ~lunlcipal 
pa1·a llevar a cabo esta operación. 

d) Que el citado inmueble f'ue avaluado a solicl· 
tud de In Federación por la firma Ricardo Posada. 
y Asoci3:d:>s, afiliada a la ~nja de Propiedad Ratz 
de )"1ede Un, avalúo comercial que at"rojó un vaio1· 
de $ 26_.885.180.00 moneda "corriente, y que el 
avah1o f1scsl, efectuado por peritos .n solicitud del 
Alcalde Municipal señala un valol' de $ 23".400.000. 

e) Que el Comité. Nacional ad-referéndum del 
voto expreso y favorable del sef\or Ministro de 
Hacienda y Crédito Públ!co autoJ•izó adquirir dicho 
inmueble, 

ACUERDA: 

Arlicul::> 19 Autorizase a la Fedet"ación Naci~nal 
de Cafeteros de Colombia para que, ccmo adminis.:-. 
tradora del Fondo Nactoh3.I del Café y para éste, 
adquiere. el lote de terreno con un área de :.:.ROO 
metros cuadrados aproximadamente, ubicado en la. 
7.ona urbana del Munic!pio de Yarumal, de pl"opie
dad de ese municipio. 

ArLiculo 29 El precio de compro. de dicho inmue
ble será la sumo de veinticinco· miJlones de pesos 
($ 25.000.000.001 moned::i. corriente. "Los 1·ecursos 
neceEal'ios pa1·a atender e3ta adquisicién se ton1arán 
dEI presupuesto del Fondo Nacional del Café pal'a. 
la presente Vigencia. · 

Articulo :~9 Autorizase a la Gercncin Gcner31 de 
la Federación Nacional de Cafetero~ para ac~rdnr 
la 1nodalldad de pago y para realizar tod:>s los 
actos juñdicoa y administrativos ·que stan necesa
rios para el perfeccionamiento de esta operación. .: 

A1·ttculo 49 Soml§tase el presente Acuerdo, por 
c:>nd~clo del sei\or Ministro de Hacienda y Crédl_to. 
PO.bhco, n la ap1"0baclón del seft.01· P.i·esidcnte de la 
füp6blicn. · 

Aprobado en Bogotá, D. E .. a los siete (7) dias 
del mes de d;ciembre de mil novecientos ochenta. 
y nueve (1989). 

El Presidente, 
(Fdo.) ltodrigo l\lú11ern Zuloagu. 

El Secretario, . 
(Fdo.) llernanllo Ga.Un,lu ~lu.y1un>. 

Articu'o 29 Este Dcc1·eto rige descle la fecha de 
publicación. 

· Publ!quese, comunlquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 5 de eneni de 1990. 

'rlRGILlO BARCO· 

El l\t:inlstro de Hact~nda y C!'édito POblico, . 
LuL'i Fernadu AlurL'ÓD l\lantlUa. 


